
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2018-00416 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija la pretensión primera, literal b), en cuanto al valor del saldo por 
concepto de “incremento de la cuota alimentaria” de cada mes del año 2021, ya que 
corresponde a la suma de $12.057,5 (resultado de: 344.500 x 3,50%), por ende, la 
cuota mensual ascendió a la suma de $356.557,5. 

 
Ahora bien, si no se trata del incremento sino de un saldo que se dejó de 

pagar, corríjase la pretensión en los apartes pertinentes. 
 
2-. Se revise y complemente la demanda, prueba documental, con el fin de 

relacionar uno a uno los recibos y facturas anexas y los extractos, así como la 
certificación del archivo 14. Téngase en cuenta, respecto a los rubros de salud y 
educación, que si carecen de soporte documental debe excluirse la respectiva 
pretensión. 

 
3-. Se precise si se conoce o no la dirección electrónica donde recibe 

notificaciones el demandado (numeral 10 del art.82 del C. G. del Proceso, en 
armonía con la Ley 2213 de 2022), en caso afirmativo, suminístrese y cúmplase la 
exigencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
4-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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